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Se presenta como Buena Práctica del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) el 
proyecto para la Ampliación y Reforma del Hospital Universitario de Guadalajara. 
 
 
La buena práctica que se presenta consiste en la ampliación y reforma del Hospital Universitario de 
Guadalajara. Para ello, se aumentará la capacidad del centro hospitalario, añadiendo 4 quirófanos 
(uno de ellos híbrido), 10 puestos de UCI y 200 camas con espacio para incrementarse otras 170. La 
superficie disponible se ampliará desde los 53.000 m2 hasta más de 115.000 m2, lo que supondrá dar 
cabida a nuevos servicios asistenciales como un área ambulatoria, de cirugía y de UCI pediátrica, así 
como la instalación de los nuevos quirófanos y equipamiento especializado que garantizará nuevas 
prestaciones sanitarias y tratamientos a la población, como cirugías vasculares complejas o 
radioterapia. A su vez se mejorarán las instalaciones para crear espacios adecuados a los servicios a 
prestar como son la posibilidad de disponer de habitaciones individuales, mayor número de consultas 
y boxes, más capacidad y mejor acceso desde en el Hospital de Día Oncohematológico y un notable 
aumento de puestos de hemodiálisis. 
 
El coste total subvencionable asciende a: 49.428.752 €, siendo la aportación del FEDER de: 
39.543.002 €.  
 
Con la finalización de esta infraestructura sanitaria se conseguirá, no sólo dar servicio a una 
población cercana a las 240.000 personas, sino también una reducción considerable de los tiempos 
de espera de todo tipo de procedimientos diagnósticos, de consulta y de tratamiento. 
 

 
 
Esta actuación se considera una buena práctica porque: 
 
 
1º.- El papel del FEDER en la actuación ha sido convenientemente difundido entre los 
beneficiarios/as,  beneficiarios/as potenciales y el público en general.  
 
Cumpliendo las exigencias en materia de publicidad para que el proyecto sea objeto de financiación 
a través de la política de cohesión europea, se ha instalado un cartel informativo de grandes 



dimensiones en los accesos al Hospital de Guadalajara que facilite la información a la población en 
general. 
 
 

 
 
 
Además, se ha dado la debida información de la actuación desarrollada en el apartado FEDER de la 
página web del SESCAM, en la que se destaca la participación de FEDER en la actuación. 
 

 
 
En dicha Web también se incluye un video promocional sobre las obras que se están ejecutando, en 
el que se menciona la financiación comunitaria tanto oral como visualmente: 
 



https://www.youtube.com/watch?v=HRp9cv99yHs 

 
 

 
 
Existe además, un enlace a Facebook en la página de Fondos Estructurales de la Junta de 
Comunidades de  Castilla-La Mancha en la que se muestra información sobre la actuación: 
 
https://www.facebook.com/FondosEstructuralesJCCM/posts/1835383846636429 
 

https://www.youtube.com/watch?v=HRp9cv99yHs
https://www.facebook.com/FondosEstructuralesJCCM/posts/1835383846636429
https://www.youtube.com/watch?v=HRp9cv99yHs


 
 

 
 
 
2º. La actuación incorpora elementos innovadores.  
 
Lo más novedoso de esta actuación es  la incorporación de un quirófano híbrido dentro del área 
quirúrgica del edificio ampliado, con dimensiones que duplican a las de los quirófanos tradicionales, 
que combina las características típicas de un quirófano clásico con las de una sala de radiología; lo 
cual permite la realización de intervenciones de gran complejidad en especialidades quirúrgicas como 
la cirugía vascular.   
 



 

 
Igualmente, el nuevo hospital ha permitido la renovación de la sala de radiología convencional por 
una nueva sala con soporte desde el techo para los equipos, lo que permite mayor capacidad y más 
calidad de imagen con la mínima dosis posible, y que facilita la movilidad del paciente. Así, también 
permitirá realizar exploraciones pediátricas. Se destaca la adquisición de un nuevo angiógrafo digital 
que se utilizará en el tratamiento de patologías como obstrucciones de vasos sanguíneos, la 
instalación y retirada de catéteres o la colocación de sondas en el estómago. 

 
 



Por otra parte, la ampliación del hospital hará posible la creación de un nuevo servicio, el de Medicina 
Nuclear, con la instalación de una nueva tecnología de vanguardia como la Gammacámara, uno de 
los dispositivos de captura de imágenes más utilizados en medicina nuclear para el diagnóstico de 
enfermedades; o de un PET-TC, equipo que proporciona una combinación de imágenes de los tejidos 
ofrecidos por el tomógrafo por emisión de positrones (de ahí PET, en inglés) y la imagen de rayos X 
del tomógrafo computarizado (TC); que permitirán incorporar los tratamientos de radioterapia a los 
que ya se prestaban. 
 
3º.- Adecuación de los resultados objetivos a los objetivos establecidos.  
 
El fin de la actuación es la construcción de una infraestructura que dé respuesta a las necesidades de 
los ciudadanos y de los profesionales sanitarios, que mejore las condiciones de trabajo y con ello las 
prestaciones de los servicios sanitarios a la población.  
 
En este sentido, la ampliación ha permitido prácticamente duplicar la superficie inicial del 
hospital, además de la ampliación del número de consultas y de quirófanos, nuevos servicios, más 
equipamientos tecnológicos y la ampliación de la capacidad del Hospital de Día Oncohematológico 
o de Hemodiálisis. De igual forma, ha supuesto un aumento del número de camas, muchas de ellas 
en habitaciones individuales; así como la mejora de las instalaciones en accesibilidad, seguridad y 
confort; mejorando las  condiciones de pacientes, de familiares y de los propios trabajadores. 
 

 
 
4º.- Contribución de la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito de la 
ejecución.   
 
El antiguo Hospital Universitario de Guadalajara debía dar servicio a toda la provincia de 
Guadalajara, incluida la población del Corredor del Henares, asimismo dada la cercanía de 
Guadalajara con la Comunidad de Madrid y por el incremento constante de la población al que debía 
dar cobertura, se detectaba que la capacidad del hospital no era ya suficiente para la prestación de los 
servicios necesarios, obligando en algunos casos a la derivación de pacientes a otros centros 



sanitarios. Además, la antigüedad del edifico, suponía que la seguridad del mismo no era ya la 
adecuada y se resentía también el confort de los pacientes; y tampoco, y no menos importante, se 
estaba dando cobertura a nuevas técnicas y servicios sanitarios que se veían muy necesarios.  
 
Con la actuación que se presenta, se ha contribuido a la ampliación de los servicios sanitarios 
prestados, a ofrecer nuevos tratamientos y a la implantación de nuevas técnicas, como sucede en 
medicina nuclear, cirugía vascular, radiología y en la hospitalización de día de hemodiálisis y de 
oncohematología, facilitando así la atención de un mayor número de patologías y evitando a la 
ciudadanía la necesidad de desplazarse fuera de la provincia de Guadalajara.  
 
5º.- Alto grado de cobertura sobre la población destinataria de la actuación. 
 
El Hospital de Guadalajara fue inaugurado en 1982, cuando la población de la provincia era apenas 
la mitad de la actual. El aumento poblacional de la provincia en este tiempo, sumado a los avances 
en medicina, los nuevos tratamientos, y la mayor cronicidad y envejecimiento poblacional habían 
hecho que el hospital se quedara muy pequeño.  
 
Con la actuación que se presenta como buena práctica se ha conseguido que la población que cubre 
el hospital ascienda a 238.895 tarjetas de identificación sanitaria (TIS).  
 
6º.- Consideración de las prioridades horizontales de igualdad de oportunidades y no 
discriminación, responsabilidad social y sostenibilidad ambiental.  
 
La ampliación del hospital que se presenta, garantiza la prestación y acercamiento de unos servicios 
básicos a toda la población de la provincia de Guadalajara.  Mejora especialmente la asistencia 
sanitaria de las zonas más despobladas y de los colectivos más desfavorecidos ya que proporciona 
todas las especialidades sanitarias en un único hospital y evita desplazamientos a otros centros 
sanitarios, lo que supone una reducción de las desigualdades en el acceso a los servicios de salud.  
 
La ampliación del hospital lleva consigo también el incremento del personal sanitario. Las nuevas 
contrataciones realizadas han sido mayoritariamente de mujeres, y se han realizado siguiendo 
siempre los principios de igualdad de oportunidades y la no discriminación. Además, se ha buscado 
en todo momento la aplicación de medidas que eliminen o reduzcan la brecha de género. 
 
Las obras han permitido a su vez una mejora sustancial de las instalaciones en accesibilidad, 
facilitando así el acceso a las personas con movilidad reducida. 
 
Desde el ámbito de la sostenibilidad ambiental, esta actuación ha supuesto una mejora en la reducción 
de emisiones puesto que incorpora mejoras energéticas, ligadas con la apuesta por la incorporación 
de energías limpias y el ahorro energético. Los ejemplos más destacados son la sustitución de las 
calderas ya existentes de gas por unas nuevas más eficientes y la instalación en las zonas de nueva 
edificación de luces led y de mejores aislamientos en cubiertas y fachadas, que maximizan la 
eficiencia en el uso final de la energía en el edificio. 
 
Desde el ámbito de la sostenibilidad ambiental esta actuación ha supuesto una mejora en la reducción 
de emisiones puesto que incorpora energías renovables, como la instalación paneles solares térmicos, 



para producción de agua caliente sanitaria y paneles fotovoltaicos para el autoconsumo eléctrico. 
También se consigue un mayor ahorro energético, con la mejora del aislamiento térmico más allá de 
lo mencionado anteriormente, con la instalación de ventanas con vidrios de control solar que permite 
reducir la cantidad de calor que absorbe, dejando pasar el máximo de luz y reduciendo así el gasto 
en climatización. 
 
 
 

 
 
 
 
7º.- Sinergias otras políticas o instrumentos de intervención pública. 
 
La ampliación del Hospital ha necesitado también la realización de obras en los accesos por carretera,  
permitiendo una conexión directa con el Hospital y la descongestión del tráfico,  proporcionando una 
mayor seguridad y mayor visibilidad a la zona. 
 
Como una actuación complementaria a la que se presenta, y también en el ámbito de la salud y en el 
mismo Corredor del Henares, se ha llevado a cabo la reforma y ampliación del centro de salud de 
Azuqueca de Henares (Guadalajara). Se trata del segundo municipio más importante por población 
de la provincia de Guadalajara, que supera los 30.000 habitantes.  La ampliación de este centro de 
salud supondrá la consolidación de la atención primaria en la zona, permitiendo la realización de 
consultas programadas, administrativas y a demanda, en servicios como Medicina Familiar, 
Pediatría, Enfermería y Urgencias. La potenciación de la atención primaria, unida a la atención 
especializada que proporciona el Centro de Especialidades y Tratamiento del municipio, da respuesta 
de una forma integral a la mayor parte de los problemas sociosanitarios de la población, mejorando 
así el acceso a los recursos sanitarios y evitando su desplazamiento al Hospital de Guadalajara. 
 
El Hospital se ha beneficiado también de ayudas para la investigación gestionadas por el Instituto de 
la Salud Carlos III y cofinanciadas por el FEDER (Programa Operativo Plurirregional de España). 



 

 
 
Los equipamientos tecnológicos adquiridos en los últimos tiempos, también en gran medida con el 
apoyo del FEDER y ya operativos en las instalaciones actuales, se trasladarán a la ampliación del 
mismo. Cabe destacar entre ellas de una nueva sala de Hemodinámica cuyas posibilidades han 
permitido ampliar la oferta de servicios e intervenciones y resolver en el propio centro hospitalario 
intervenciones que hasta ahora tenían que ser derivadas.  
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